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del rey ó del regente del reino, el sello del estado, ó la 
II firma de los ministros de la corona, será castigado coa 

Ta pena de cadena temporal en el grado medio á cadena 
perpetua. -

SECCION SECUNDA. 
, • • • • . • : .. u fit Oh EOlHJl ü • 300J 

Falsificación de loe demos sellos públicos. 71 

M i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
-^snoitoqua ís BJsbBoinumpo 8£8u^ ¿alenj IO | obfi^lqme 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
satad.-'í-'-- • : • / 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 
a # i ¿ 

Continúa el Código penal, ctiya publicación dio princi
pio en el Boletín, número 3793. 
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Art . 214 . L a falsificación de los sellos usados por 
cualquiera autoridad ú oficina pública será castigada 
con las penas dé presidio menor y multa de 20 á 200 

o o: 

duros. . ' i • i 

SECCION SEGUNDA. 

De las demos asociaciones ilícitas. 
Art . 211. Es también ilícita toda asociación de mas 

de 20 personas que se reúna diariamente, ó en dias se
ñalados, para tratar de asuntos religiosos, literarios ó 
de cualquiera otra clase, siempre que Oo se haya for
mado con el consentimiento de la autoridad pública, ó 
se faltare á las condiciones que esta le hubiere fijado. 

Ar t . 212. L a asociación de que trata el artículo an 
terior será disuelta, y sus directores, gefes O adminis
tradores serán castigados con la multado 20 á 200 do-
ros, y en caso de reincidencia con la de arresto mayor 
y doble multa. ' 

E n las mismas penas incurrirán los que prestaren 
para la asociación las casas que posean, administren o 
habiten. * 

TITULO íV. 
0 E LAS FALSEDADES. ' 

CAPITULO I. 
De la falsificación de sellos y marcas. 

SECCION PMüIfi**. 

De la falsificación de la firma ó estampilla real, sillo 
del estado y firma de los ministros. . . 

Ar t . 213. E l que falsificare lá firma ó la estampilla 

4* " 

A r t . 215. L a lalsíficacion de las marcas, de los fieles 
contrastes será castigada con la pena de presidio mayor 
y multa de 50 á 500 duros. r > 

A r t . 216. La falsificación ds los sellos, marcas y 
contraseñas dé que se use en las oficinas del estadopara 
identificar cualquiera objeto o para asegurar el pago de 
impuestos será castigada con la pena de prisión menor 
y multa de 100 á 1000 duros. 

SECCION T E R C E R A . 

Falsificación de marcas y sellos de particulares. 

Ar t . 217. L a falsificación de los sellos, marcas y 
contraseñas que usen los establecimientos de industria o 
de comercio, será castigada con las penas de prisión 
menor y multa de 50 á 500 duros. 

CAPITULO U. 
a". I U 

De la falsificación de moneda. 

Ar t . 218. El que fabrique, introduzca 6 espenda 
moneda falsa de especie que tenga curso legal en el re i 
no , y sea de un valor inferior á la legítima, será casti
ga do con las penas de cadena temporal en su grado me
dio á cadena perpetua, y multa de 500 á 5608 duros, 
si la moneda falsa fuere de oro ó plata; y con las de pre
sidio mayor y multa de 50 á oOO daros si fuere de 
vellón. ; j isba! . • '» <* 

Art . 219, E l qoe cercenare moneda legítima, será 
castigado con las penas da presidio mejor ymnttade SO 
á 500 duros si la moneda fuere de oro o plata; y con la 



de presidio correccional y mulla de 20 á 200 duros, si 
fuere de vellón. ¿¿¡r r '*V 

E l que introdujere ó espendiere la moneda cercenada 
incurrirá en las mismas penas. , , 

A r t . 220. E l que fabricare, introdujere ó espendie
re en el reino moneda falsa que tenga^jp él curso legal, 
y sea del valor de la legitima, será castigado con las 
penas de presidio menor y multa de 500 á 5006 
duros. 

Ar t . 221 . E l que falsificare, introdujere ó espen
diere en el reino moneda falsa de especie que no tenga 
en él curso legal, será castigado con las penas de presi
dio menor y multa de 200 á 2000 duros. 

A r t . 22 z . E l que habiendo recibido de buena fe 
moneda falsa, la e^ec$e^déspues de constarle su fal
sedad, será castigi^o, siempre que laiépenfieioá escet 
diere de 15-durqsgc|fnHa multa del tanto al triplo del va
lor de la moneda! 

mentó supuesto , ó manifestando en ella cosa con
torna ó diferente de lo que contenga el verdadero 
original . V 

8.° Ocultando en perjuicio del estado ó de un partí -
oular. cualquier documento oficial. 

A r t . 227." • fcl particular que cometiere en documen
to público ú oficial, 6 en letras de cambio ú otra clase de 
documentos mercantiles, alguna de las falsedades desig
nadas en el articulo anterior, será castigarlo con las 
penas de presidio mayor y mulla de 100 á 1000 
duros. 

- " SECCION SEGUNDA. 

C A P I T U L O III. 
T 

De la falsificación de billetes de banco, documentos de 
crédito del estado y papel sellado. 

Art . 223. ' t i qújr introdujere ó espendiere falsos 
títulos de la deuda pública al portador, billetes del tesoro 
ó de cualquiera banco erigido con autorización del go
bierno , y el que los falsificare, serán castigados con las 
penas de cadena temporal en su grado medio a l a de c a 
dena perpetua y multa de 500 á 5000 duros. 

Art . 224. E l que falsificare papel sellado, inscrip- II 
ciones 6 títulos de la deuda pública, libranzas del tesoro, ¡ 
billetes de loterías ó cualquier otro documento de crédi
to é de valores del estado, será castigado con las penas 
de cadena temporal y multa de 500 á 5000 duros. 

E n la misma pena incurrirán los introductores y es-
pendedores. 

Ar t . 225 . E l qué habiendo adquirido de buena fe 
los títulos 6 efectos de que se trata en los dos artículos 
anteriores, los espendiere después con conocimiento de 
su falsedad, será castigado con la multa del tanto al t r i 
plo del valor del documento, no pudiendo bajar nunca de 
50 duros. 

DelafaUi^cioH^doeun^tof.frivados. 

*; m Éfc| B Í | | &>n f ¿erjufcfo> de tercero ó con 
ánimo d^caúsárselo cometiere en documento privado 
alguna de las falsedades designadas en el art. 226, será 
castigado con las penas de prisión menor y multa de 100 
a i ,000 duros. 

SECCION t E R C E K A . ^ -JJ g , \.:' f\ 

De la falsificación de pasaportes y certificados. 

* • « -

CAPITULO IV. 

De la falsificación de documentos. 

SECCION PRIMERA. 

De la falsificación de documentos públicos ú oficiales y 
i de comercio. 

A r t . 226. Será castigado con las penas de cadena 
temporal y multa de 100 á 1000 duros el eclesiástico 6 
empleado público que abusando de su oficio cometiere 
falsedad: 

1. ° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma 6 rú
brica. 

2. ° Suponiendo en un acto la intervención de perso
nas que no la han tenido. 

3. • Atribuyendo á las que han intervenido en él de
claraciones ó manifestaciones diferentes de las que h u 
bieren hecho. 

4 . ° Faltando á la verdad en la narración de los he 
chos. 

5 . ° Alterando las fechas verdaderas. 
6. ° Haciendo en documento verdadero cualquiera 

alteración ó intercalación que varíe su sentido. 
ia en forma fehaciente de un docu-7 . • Dando 

croo 
r 1 • 

¡A. _í 
. 010 lii 

Ar t . 229. E l empleado público que espidiere un 
pasapór te lo nomore supuesto, ¿ l o ! diere, en blanco, 
será castigado con las penas de prisión menor é inhabi
litación temporal absoluta. 

Es ta disposición no es aplicable al caso en que el 
empleado por justas causas comunicadas al superior res
pectivo espidiere el pasaporte en la forma espresada en 
el párrafo anterior. 

A r t . 230. E l que hiciere un pasaporte falso será 
castigado con las penas de prisión correccional y multa 
de 10 á 100 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que en un pasa
porte verdadero mudare el nombre de la persona á cuyo 
favor se halle espedido, 6 de la autoridad que lo espidie
re, ó que altere en él alguna otra circunstancia esencial. 

A r t . 231. E l que hiciere uso del pasaporte de que 
se trata en el articulo anterior será castigado con la mul 
ta de 10 á 100 duros. 

E n la misma pena incurrirán los que hicieren uso de 
un pasaporte verdadero espedido á favor de otra per
sona. 

A r t . 232. E l facultativo que librare certificación 
falsa de enfermedad ó lesión con el fin de eximir á una 
persona de algún servicio público, será castigado con las 
penas de prisión correccional y multa de 20 á 200 duros. 

A r t . 233. E l empleado público que librare certifi
cación falsa de méritos 6 servicios de buena conducta, 
de pobreza 0 de otras circunstancias semejantes de reco
mendación, será castigado con las penas de suspensión 
de oficio y multa de 10 á 100 duros. 

Ar t . 134. E l que falsificare un documento de la c la
se designada en los dos artículos anteriores, será casti
gado con las penas de arresto mayor y multa de 5 á 50 
duros. 

Esta disposición es aplicable al que usare con el mis
mo fin de los documentos falsos. 

• • . 

CAPITULO V . 

i Disposiciones comunes á los capítulos anteriores. 

A r t . 235. E l que fabricare ó introdujere cunos, se-
. .' ' ti CTTilU .. ' "!>.-.• '• *v*3 .r ' 



líos, marcas, ó cualquiera otra clase de útiles é instru
mentos destinados conocidamente á la falsificación de que 
se trata en los capítulos precedentes de este título, será 
castigado con las mismas penas pecuniarias y con las 
personales inmediatamente inferiores en grado á las se
ñaladas, á los falsificadores. 

A r t . 236. E l que tuviere en su poder cualquiera de 
los útiles ó instrumentos de que se habla en el articulo 
anterior, y no diere descargo suficiente sobre su adqui
sición ó conservación, será castigado con las'mismas pe
nas pecuniarias y las personales inferiores en dos grados 
á las correspondientes á la falsificación para que aquellos 
fueren propios. 

A r t . 237. E l empleado que para ejecutar cualquie- \ 
ra falsificación en perjuicio del estado, de una corpora
ción ó de un particular de quien dependa, hiciere oso 
de los útiles ó instrumentos legítimos que le estuvieren 
confiados, incurrirá en las mismas penas pecuniarias y 
en las personales inmediatamente superiores en grado 
que correspondan á la falsedad cometida, imponiéndole 
siempre ademas la de inhabilitación perpetua absoluta. 

A r t . 238. Guando sea estimable el lucro que hubie
ren reportado ó se hubieren propuesto los reos de falsi
ficación penados en este titulo, se les impondrá una m u l 
ta del tanto al triplo del lucro, á no ser que el máximo 
de ella sea menor que el mínimo de la señalada al delito,» 
en cuyo caso se les aplicará esta. 
• A r t . 239 . Los culpables de las falsificaciones pena
das en esta título que se delataren á la autoridad antes 
de haberse comenzado el procedimiento, y revelaren las 
circunstancias del delito, quedarán exentos de pena, sa l 
vo de la sujeción á la vigilancia que podrán imponerlos los 
tribunales. :- : . « 

Para gozar de la exención de este artículo en los c a -
sos de falsificación de moneda y de cualquiera clase de 
documento de crédito del estado ó bancos autorizados 
por el gobierno, será ademas necesario que la delación | 
se verifique antes de la emisión de moneda Ó documeñ-
tos. ¡ 

E n los demás casos también es precisa la circuns-
tancia de que la falsificación no haya causado perjuicio 
á tercero, ó que se haya indemnizado A este cumplida-
mente. . |¡ 

A r t . 240. Los tribunales rebajarán de uno á dos 
grados la pena, imponiéndola en el que estimen conve
niente, y conmutarán la de presidio en.prisión en todos \ 
los casoar de que trata el capítulo anterior, cuando la ta l - \ 
sedad no ocasionare perjuicio efectivo y considerable á 
tercero, ni hubiere producido grave escándalo. 

CAPITULO VI. 
I ti - OÍÍÜÍI . - w.-. ¿do sé fUíd :. .-, . i 

Del falso testimonio y de la acusación y denuncia ca-
lumniosas. i 

A * . 241 . E l que en cansa criminal sobre delito 
grave diere falso testimonio será castigado: 

1. ° Con la pena impuesta al acusado, s i este la h u 
biere sufrido por el testimonio falso. . 

2. ° Con la inmediatamente inferior, si no la hubiere 
sufrido. i| 

3 . ° Con la inferior en dos grados á la correspondien- | 
te al delito imputado, si no hubiere recaído sentencia 
ejecutoriada, o esta hubiere sido absolutoria. ¡ 

4. ° Con las de presidio mayor y multa de 5 0 & 5 0 0 H 
duros, cuarido sean menores las señaladas en los núme- 1 

ros precedentes, ó no pueden ejecutarse en la persona 
del falso testigo. 

A r t . ^242. E l falso testimonio dado en causa sobre 
delito menos grave será castigado con las penas de pre
sidio menor y multa de 20 á 200 duros. 

Si fuere sobre falta, se castigará con presidio correc
cional en su grado mínimo y multa de 10 a IQO duros. 

Ar t . 243. E l falso testimonio dado á favor del reo 
será castigado con las penas de presidio correccional y 
multa de 20 á 200 duros, si la causa fuere por delito; y 
con las de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si 
la causa fuere por lalta. 

A r t . 244. E l falso testimonio en causa civil será cas
tigado con las penas de presidio correccional y multa de 
50 á 500 duros. i'mln 

Si el valor de la demanda nos ascendiere á 50 duros, 
las penas serán las de arresto mayor y multa de 10a 100 
duros. ü 

Ar t . 245 . Las penas de los artículos precedentes 
son aplicables á los peritos que declararen falsamente en 
juicio. 

Art . 246. Siempre que la declaración falsa del tes
tigo ó perito fuere dada mediante cohecho , fas penas 
serán las inmediatas superiores en grado á las respecti
vamente designadas en los artículos anteriores, impo
niéndose ademas la multa del tanto al triplo del valer de 
la promesa ó dádiva!. ' t 

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado 
á entregarse al sobornado. 

A r t . 247. Cuando el testigo ó perito, sin faltar sus-
lancialmente á la verdad, la alteren con reticencias ó 
inesactitudes, las penas serán: 

1. ° Multa de 20 á 200 duros, si la falsedad recaye
re en causa sobre delito. 

2 . ° . De 10 á 100 duros si recayere sobre falta 0 ne
gocio civil 

Ar t . 248. L a acusación o denuncia que hubieren 
sido declaradas calumniosas por sentencia ejecutoriada, 
serán castigadas con las penas de prisión menor cuando 
versaren sobre un delito grave ; con las de prisión c o r 
reccional si fuere sobre delitos menos graves, y con las 
de arresto mayor si se tratare de una falta, imponiéndo
se ademas en todo caso una multa de 5 0 á 500 duros. 

Ar t . 249. E l que presentare á sabiendas testigos 0 
documentos falsos en juicio y será castigado como reo de 
falso testimonio. 

C A P I T U L O VIL 

De la usurpación de funciones, calidad y nombre* 
supuestos. 

Ar t . 250 . E l que usurpare carácter que habilite 
para la administración de Sacramentos y ejerciere actos 
propios de é l , será castigado con la pena de presidio 
mayor. 

S i la usurpación fuere del carácter de diácono ésub-
diácono, la pena será la de presidio correccional. M 

A r t . 251 . E l que se fingiere autoridad, empleado 
público ú profesor de una facultad que requiera título, y 
ejerciere actos propios de dicha profesión ó cargos, será 
castigado, en el primer caso con la pena de prisión me 
nor, en el segundo y tercero con la de prisión correc
cional. 

A r t . 252. E l simple uso del hábito, insignias ó uni
forme propios del estado clerical é de un cargo público, 



será castigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 
duros. . oy iesJ 
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o n le!** 101 el 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. • fi lOlO 

Por el ministerio de lá gobernación del.reino con fe-
cha 3 del actual se me comunica la real orden siguiente; 

«Excmo. S r . : E l Sr . ministro de estado dice de real 
orden al de la gobernación del reino con fecha de ayer 
lo siguiente.—Con motivo del fallecimiento de S . M. el 
Rey Luis Felipe de Orleans lio de la Reina nuestra Se
ñora, lia teñidor á bien resolver S . M. que lá corle so 
vista de luto durante cuarenta dias, mitad rigoroso y 
mitad de alivio, debiendo principiar desde mañana mar
tes 3 del corneóte » 

Lo que, se anuncia al público para su conocimiento. 
)á 4 de setiembre de 1850.—José de Zaragoza.-4 

•iloeqaoi >:¿i A ob&ig i 

ab iolfi? lab 
Negociado de sanidad. 

»... 1 U ... 

0 .V 
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Resultando del espediente instruido en este gobierno 
pohtioo que el cirujano titular de Ciempozuelos D. Félix 
Alvares ha ejercido en casos de medicina contraviniendo 
á lo que está dispuesto en reales Ordenes y disposiciones 
vigentes, he acordado imponerte gubernativamente la 
multa de doscientos reales, apercibiéndole severamente 
por si en lo sucesivo reincidiese en tales faltas. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de setiembre de 1850.—losé de Zaragoza. 

Regenctt 

E n virtud Je providencia de los Sres. de la sala se
gunda de está audiencia de Madrid, se cita por medio 
de los periódicos oficiales, á Antonio Gaus, soltero, de 18 
años, hijo de Sebastian y de María Antonia Orta, natu
ral de la Fuente del Maestre, postillón del correo de la 
ca/rera de Andalucía, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en la escribanía de cámara de la 
misma audiencia del cargo del Sr. D. Juan Diego M a r 
tínez, para notificarle la sentencia que ha recaído en la 
causa formada contra el mismo y otros postillones que 
residieron en la casa de postas de Espartinas, por atr i 
buírseles haber maltratado y forzado á María del Car
men Alcaraz; apercibido qne de no hacerlo se le decla
rará rebelde y contumaz. 

Madr id 6 de setiembre de 1850. 
Ol a u» 
V . >íllJl! ^ . . J 
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Comisión provincial de instrucción primaria de Ciudad 

.lili 
*t - •» . . . Con arreglo á lo que. previene la real Orden de 7 de I 

unió del corriente año, se anuncian al público las es- • 

cuelas de instrucción primaria que deben proveerse por 
oposición, á saber: 

a ,o;oItJ ei?.9 oh ¿sjnsbdoeiq aoluJl \&Q gol na c fín* N 
E L E M E N T A L E S DE ÍOSOS. 

¿ a aV Almagro» dotada en 5,000 rs. anuales, pa
gados en metálico, por trimestres vencidos, del presu
puesto municipal, casa frartca y retribuciones de los n i -
ños, que ascenderán 4 anos 600. , 

9Íl91ip£ U M** M !«fl*S feeJueibfloqaoTi >o sal ¿» 

: La de Almagro, dotada en 3,333 rs . anuales, p a 
gados en metálico, por trimestres vencidos, del presu
puesto municipal; 400 para casa, y retribuciones de las 
niñas, que ascenderán á unos 1,500. 

La de Miguel Turra, dotada en 2*666 rs. anuales, 
pagados en metálico, por trimestres vencidos, del pre
supuesto municipal; casa franca y retribuciones de las 
niñas, que ascenderán á unos 200. 
- La de Granúlala, dotada en 2,000 rs* anuales, pa 
gados en metálico, por trimestres vencidos, del presa-
puesto municipal, casa franca y retribuciones de las n i 
ñas, que ascenderán á unos 200. ; , 

La de Bótanos> dolada en 2,000 rs. anuales, paga* 
dos en metálico, por trimestres vencidos, del presupues
to municipal, casa franca y retribucionas de las ninas, 
que ascenderán á unos 200. | 

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en diciem
bre inmediato. , 

Ciudad-Real 5 de setiembre de 1 8 5 0 . — E l vicepre
sidente, Joaquín Borja.—Pablo JT. Vidal , secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Determinado por la superioridad que se cultiven p a 
ra cereales los cuarteles del monte de propios de la villa 
del Prado, situados al Norte de la población y de 1,200 
fanegas de cabida, el ayuntamiento en su cumplimiento 
los arrienda por cuatro años y por la cantidad de 5,400 
reales, en qne han sido valuados por cada uno; y al 
efecto ha señalado para celebrar los dos remates de ins 
trucción los dias 6 y 7 de octubre próximo de diez á 
doee de la mañana en la sala consistorial, y tiene do 
manifiesto al público en su secretaria el pliego de condi
ciones que se han de observar en dicho contrato. 

í • Vi; 

< Con la necesaria autorización el ayuntamiento de la 
villa de E l Prado vende los pastos de los cuarteles del 
monté dé propios de la próxima invernada para' gtfnádo 
lanar, y para celebrar los dos remates de instrucción ha 
señalado el domingo 6 de octubre próximo y el lunes 7 
de diez á doce de la mañana en la casa consistorial, y al 
efecto tiene de manifiesto en su secretaría el pliego de 
condiciones que se ha de observar. 

Impreota de D, Manuel P i l a , calie de Val verde, n úrn. 2 i , 


